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Mtro. Ricardo Rodríguez Jiménez 
Tesorero Municipal Guadalajara 

D
. 

Tesorería 
► Guadalajara 

TESORERÍA MUNICIPAL 
CIRCULAR TESO/06/2024 

A LA PRESIDENTA, SECRETARIO GENERAL, SÍNDICO, REGIDORES, 
COORDINADORES, CONTRALORA, CONSEJERO, DIRECTORES, JEFES DE 
ÁREA, SERVIDORES O FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN GENERAL DEL 
GOBIERNO DE GUADALAJARA, A TODAS LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES, MUNICIPALES, ESTATALES Y FEDERALES, ASÍ COMO 
A LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE GUADAJALARA, JALISCO: 

Se les hace saber que en términos de los artículos 20 fracción 111 y 250 último 
párrafo de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en concordancia 
con la circular DRH/004/2024-2027, emitida por la Mtra. Karina Mata Fernández, 
Directora de Recursos Humanos del Municipio de Guadalajara, donde se declara 
el periodo vacacional de invierno del año 2024, esta autoridad fiscal determina que 
se habilitarán los días que van del jueves 19 de diciembre del año en curso al 
viernes 03 de enero de 2025, como días hábiles para efectos fiscales. 

Lo anterior para efectos de que los notificadores y/o Ejecutores Fiscales 
nombrados en los documentos expedidos por los funcionarios con facultad y/o 
competencia para elaborarlos, desarrollen las diligencias de notificación 
correspondientes en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco. 

Sin más por el momento, quedo de ustedes, agradeciendo las atenciones 
brindadas al presente. 

Miguel Blanco 901, 

Atentamente 
• Guadalajara, Jalisco a 12 de noviembre de 2024 

"2024, Sesquicentenario de la Policía de Guadalajara; 
150 Años Sirviendo y Protegiendo a la Comunidad Tapatía" 
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